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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LM l e y e s , órdenes y anunoios que hayan d e inser tar 
l a en los BoLitTi>ite O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
polit ic i ) rcBnectivo, por cuyo continolo re pasaran & loa 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Me p a b l l r a t o d o * I o n « l i a * , e x c e p t o I o n d o m i n g o * 
ni 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n es ta cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fnera de e l l a , 8*50 al mes , 9 a l t r imes tre , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por n n a ñ o . 

Se a d m i t ó n suscr ipc iones e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n dol B O L B T I J » , 
plaza de S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera de es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e c a r t a a la Admin i s t rao ión , oon i n c l u s i ó n d e l importe de l t i empo de abono 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

V A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s do las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s que 
s e a n a i n s t a n c i a de parte no Jpobre, sa in ser taran of ic ia l 
m e n t e : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io c o n c e r n i e n t e a l s er 
v i c io n a c i o n a l que d i m a n e de las m i s m a s ; pero l a s do 
in terés part icu lar p a g a r á n 5 0 c é n t i m o s de pese ta por 
cada l inca de i n s e r c i ó n . 

lil 
\ l i m e r o i l í c i t o i S O r e n t i n i o í d e peNPt* 

Parte Oficial 

f residencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

•Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

. M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 
T A R I F A S (*) 

de la contribución industrial 
y de comercio 

(Continuación) 

35. Colcheros con obrador pa ra col -
-chas entreteladas de algodón. 

36. Talabar teros con venta solamente 
de los efectos que construyan en su taller 
ú obrador . 

37 . Disecadores de aves y otros ani 
males . 

39. Encajeras que no venden en su 
tienda ningún otro tejido. 

39. Grabadores con taller y t ienda 
para la venta exclusiva de los objetos 
que construyan, siempre que la pr imera 
materia no tenga señalada cuota supe 
rior, en cuyo caso pagara la que corres
ponda a la misma y el 25 por 100 de la 
de grabador . 

40. Maestros carpinteros de obras de 
fuera ó de a rmar . 

4 1 . Panaderos con horno continuo ó 
de plaza giratoria , y tienda unida p a r a 
' a venta del pan . 

Si tienen piedras para la molienda 
del trigo, contribuirán por el número 405 
de la tarifa 8.*, y si no teniéndolas usan 
aigunos de los otros aparatos compren
didos en el mismo núm. 405, pagarán la 
«nota ó ouotas que les correspondan, se
gún la expresada tarifa 3.* y sólo contri
buirán por ella. 

42. Peluqueros y barberos en t ienda, 
l ú e afeitan, oortan, rizan, tifien el pelo 
4 hacen pelucas, postizos, añadidos y 
otras obras de igual clase. 

43. Plateros dedicados exclusivamen
t e á componer efectos de oro y plata , 

aunque contengan piedras finas, pero sin 
extender su industria á la venta de tales 
objetos. 

44. Albarderos, jalmeros, cabestreros 
y basteros. 

45. Alpargateros y abarqueros, aun
que vendan al por menor a f l amo y lino 
rastr i l lado. 

Los que tengan obrador en que t raba
jan más de cuatro operarios,entendiéndo
se tales los que cosen las s u e l a s , t r ibu ta 
rán como dispone el núm. 282 de la t a r i 
fa 3.* 

46. Armeros que monten ó compon
gan armas blancas ó de fuego. 

47. Barberos que únicamente afei
tan y cortan el pelo, y están establecidos 
en portal ó t ienda. 

48. Bastoneros. 
49. Batidores ó batiojeros con obra

dor, ó sean los que hacen panes de oro y 
plata. 

Boteros ó corambreros. 
Botineros. 
Broncistas. 
Calafateadores y carpinteros de 

(1 ) Vóaao el n ú m . 2 1 9 . 

50. 
6 1 . 
52. 
53. 

r ibera . 
54. Caldereros, ó sean los que haoen 

calderas, sartenes y otros utensilios análo 
gos para usos domésticos. 

Contribuirán por la tarifa 3 . a cuando 
su taller ú obrador reúna las condiciones 
que marca el núm. 123 de dicha tarifa 3 . a 

54 bis. Capataces de bodegas ó pe 
ritos en el ramo de vinos . 

55. Carpinteros con taller abier to . 
56 Carreteros ó constructores de oa-

r ros . 
57. Cesteros ó constructores á mano 

de obstas y otros objetos de mimbre y 
oafia. 

58. Cajeros que hacen con cartón ca 
jas , estuches y juguetes . 

59. Cofreros y cajeros que se dedican 
solamente á construir cofres ó baúles y 
cajas de madera de todas formas. 

60. Colectores ó clasificadores en pe-
quefia escata de productos de la N a t u r a 
leza con destino á colecciones de estudio, 
con venta de los mismos ó de ejemplares 
sueltos. 

61. Coloreros ó preparadores de color 
para la pintura 

62. Compositores do máquinas pa ra 
coser. 

63. Constructores de bragueros 

64. Contructores de velamen para 
buques . 

65. Corseteros y cotilleros con obra
dor. 

66. Cuberos que so limitan á hacer 
cubetas, cubos y otros enseres análogos 
de madera pa ra usos domésticos, y los 
que trabajan en pipería con menos de 
cuatro operarios. 

Los que t rabajan con cuatro ó más 
operarios paga rán con arreglo al número 
correspondiente de la tarifa 3.* 

67. Cuchilleros que hacen ouchillos j 

navajas, tijeras y otros objetos seme
jan tes . 

68. Dibujantes en cabello, ó sean los 
que se dedican exclueivamente á ejecutar 
con dicha materia cuadros, retratos, 
figuras, eto. 

69. Doradores sin tienda ni obrador 
abierto al público. 

70. Embaladores, pudiondo oonstruir 
las cajas pa ra los embalajes. 

71 . Encuadernadores de libros. 
72. Escultores, estatuarios y vacia 

dores en escayola ó cartón piedra. 
73. Esmaltadores y engastadores de 

piedras falsas y metales ordinarios. 
74. Floristas sin t ienda que hacen 

flores artificiales. 
75. Fontaneros. 
76. Fundidores de metal en orisol. 
77. Grabadores en taller ú obrador, 

sin t ienda. 
78. Guitarreros que sólo haoen y 

venden gui tar ras , bandurr ias y c i t a ras . 
79. Herbolarios oon t ienda para la 

venta de hierbas y plantas medicinales. 
80. Herreros, cerrajeros, entendién

dose por tales aquellos en cuyo taller n o 
existan más de una ó dos máquinas de 
ta ladrar exclusivamente y movidas á 
mano. Si tuviesen mayor número de 
dichas máquinas ó alguna otra de d is 
t inta aplicación, t r ibutarán sólo en la 
tari la 3 . a , núm. 122, por todas las má 
quinas que tengan. 

8 1 . Hojalateros y vidrieros. 
82. Horineros á mano y los que de 

igual modo hacen zuecos y lanzaderas . 
83. Hornos dedicados exclusivamente 

k la oonfección de bollos, bizcochos y 
rosquillas, por rotrlbuoión, sin ven ta . 

84. Impresores de estampas única
mente y con prensa á mano. 

85. Maestros de baile, esgrima y gim
nasia. 

86. Maestros que instruyen en el m a 
nejo de la pistola ú otras a rmas de fuego. 

87 . Maestros de equitaoión. 
88. Maestros soladores de todas c l a 

ses. 
89. Modistas que oortan patrones y 

preparan ó confeccionan sólo trajes oon 
géneros llevados por los parroquianos . 

90 Obradores de sólo reforma y com
postura á mano de sombreros usados. 

91 . Panaderos en horno de plaza flj» 
pa ra cooer pan y oon t ienda unida p a r a 
su v e n t a . 

Si tienen piedras para la molienda del 
trigo, contribuirán por el n ú m . 405 d e i s 
tarifa 3 . a , y si no teniéndolas usan a l g u 
nos de los otros aparatos comprendidos 
en el mismo número, pagarán por ellos 
la cuota ó ouotas que les corresponda, s e 
gún la expresada tarifa 3 a , y sólo con
tr ibuirán por és ta . 

92. Pintores de historia, género ó r e 
tra tas cuyas obras, bien sean originales 
ó copiadas, están ejecutadas al óleo, pas 
tel, temple, aguada , esmalte ó por oual-
quier otro procedimiento. 

9 3 . Pintores escenógrafos, adornistas 
y heráldloos. 

94. Pintores de brocha, con taller ó 
sin él. 

95 . Polvoristas ó pirotécnicos. 
96. Sastres que se limitan á la con

fección de ropas con géneros que lleven 
los parroquianos. 

97. Silleros ó constructores de sillas 
con paja y madera bas ta . 

98. Tal leres donde se hacen hachas 
de v iento . 

99. Tallistas con obrador solamente 
para objetos de escultura y ebanister ía . 

100. Torneros en madera , marfil ó 
hueso, con torno de pedal ó movido a 
mano. 

101 Relojeros dedicados exclusiva
mente á composturas. 

102. Vaoiaderes de navajas con ta -
11er fijo. 

103. Zapateros. ' 
104. Zurradores de pieles que no 

tengan en sus obradores más que de uno 
á tres operar ios . 

Pasando los operarios de este número , 
habrán de tr ibutar por el correspondiente 
epígrafe de la tarifa 3 . a 

(Se continuará) 
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Qobieuno C f o f ü 

Obras públicas.—Aguas 
D. Gabriel Bermejo y D. Bernardo Ma

teo Sagasta han solicitado fde este Gobier
no civil el aprovechamiento de i .200 litros 
de agua por segundo, derivados del rio 
«Valhondillo ó Angostura,» con destino á 
la producción de energía eléctrica, cuyo 
proyecto se halla de manifiesto en la Jefa-
tura de Obras públicas de esta provincia, 
calle de las Infantas, 28 y 30, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento dé lo preveni
do en el art. 15 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 18fc3 parala tramitación de los 
expedientes sobre aprovechamiento de 
aguas asi como á los efectos del art. 97 de 
la ley general de Obras públicas y el 127 
del Reglamento para su ejecución se anun
cia al público, á fin de que puedan presen
tarse ante mi Autoridad en el plazo de trein
ta dSas, contados desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, nuevos proyectos 
mejorando el del peticionario, asi como las 

reclamaciones que se consideren proceden
tes acerca del mismo, y á esos efectos se in
serta á continuación la nota referente al 
dicho proyecto. 

Madrid to de Septiembre de IQOO .=E1 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

N O T * D. Gabriel Bermejo y D . Bernar
do Mateo Sagasta, de esta vecindad, solici
tan se les conceda en el término municipal 
de Rascaíría, y con destino á la producción 
de energía eléctrica, el aprovechamiento de 
1.200 litros de agua por segundo, derivados 

del rio «Valhoncillo ó Angostura» asi como 
también la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para las obras que 
han de ejecutar dentro del mencionado 
término. 

Las obras consisten en una presa, casa 
de máquinas y un canal; la presa .de un 
metro 10 de altura, se sitúa en el cauce del 
rio, á 1 i 7 metros aguas arriba de la afluen
cia con el mismo del arroyo «Caucho del 
Mayo;» el cana), de 620*68 metros de lon
gitud, arrancando de la presa va por la 
margen derecha del rio, y lleva sus aguas 
A un pequeño depósito, del cual parte una 
tubería de fundición de 37 metros de lon
gitud y va á parar á las turbinas. 

Madrid 7 de Septiembre de IQOO. = E1 
Ingeniero Jefe, Juan P. Serrano. 

9 4 . - 5 2 4 . 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de un 

ano en los almacenes que en esta corte tie
ne establecidos la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
varios efectos que no han sido retirados por 
sus dueños, se les invita por medio del pre
sente anuncio á lin de que en el plazo de 
treinta días se presenten á recogerlos; en 
la inteligencia de que, si dejasen de hacer
lo, se procederá á su venta en pública su
basta , según esta prevenido en el art. 181 
del Reglamento de polícia de ferrocarriles 
de 8 de Septiembre de 1878 y Real orden 
de i .° de Abril de 1867, á cuyo efecto se 
ba señalado el día 19 de Octubre próximo, 
y hora de las once de la mañana, para lle
var á cabo dicho acto en el local destinado 
al efecto en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los efectos 
que deben venderse los tres días antes del 
señalado para su enajenación. 

Madrid 10 de Septiembre de t900. = El 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

9 4 . - 5 * 3 -

eomisióii Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 5 del aotnal contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
26 del corriente, A las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
E x c m o . 8r . Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin-
oial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de objetos de vidrio 
que se considera necesario para todos 
los Establecimientos provinciales de Be-
nefleencia hasta 31 de Dioiembre de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una A cinco de la tarde, los días no 
festivos :'.menores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo de ob 
Jetos de vidrio será el que quede fijado en 
el remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de ochenta céntimos de pese
ta ni fracción inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositada de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del 
lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional queaoredi tehaberconsignado 
en la Caja g neral de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ciento 
sesenta y ocho pesetas y diez y nueve 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda de! Estado al 
precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema
tante de este servicio; como definitiva y 
en igual for ma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, A responder de su cumpli 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora airea de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las cuatro de la ta rde del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
Carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para op ta r A la su
basta de . . . (y á continuación el objeto de 
la misma), seen t rega rána l Sr. Presidente 
del acto, durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te pa ra ello, declarado bastante A costa 
del l i o i t a d o r por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cueuta del contratista todos 
los gastos del remate, escr i tora, copias, 
papel , inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 

impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Madrid 7 de Septiembre de 1900-=E1 
Oficial del Negooiado, César Carnlcer. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en oalle 
de núm , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a sacando A pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suministro 
de objetos de vidrio que se calcula nece
sario hasta 31 de Diciembre de 1900 para 
el consumo en todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho art ículo, con 
estricta snjeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme.=E1 Vicepresidente. M. 

Apar io io .=El Secretario acoidental, M. 
Barrio. 94.—530. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 5 del actual contra tar en 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 26 del corriente, á las tres de la tar
de , en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, n ú m . 2, baio la presidenoia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asisten 
oia de otro diputado que designe, la Cor
poración, el sumir.istro de Itrhe de bu-
rras que se considera necesario para 
todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia hasta 31 de Diciembre j 
de 1900, oon arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretar ia de la Corporaoión, Seoción de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde 
los dias no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del litro de leche de 
burras será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesttas noventa céntimos 
ni fracoión inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en !a Depositaria de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
ciento quince pesetas y cuarenta cénti
mos en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotizaoión oficial del dia en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respect i
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósi tosen metálioo que se con
siguen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cuatro de la tarde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
cuya carpeta deberá hallarse escrito | 0 

siguiente: «Proposición para optar á ] t 

subasta de. . . , (y á continuación el objeto 
de la misma), se en t regarán al Sr. p r e _ 
sidente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán conourrlr á esta subasta ] 0 | 

interesados por sí ó representados j , 0 r 

otra persona, con el poder oorrespon. 
diente p a r a ello, declarado bastante ¿ 
oosia del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo ae Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias 
papel , inserción de anuncios en los pe. 
riódicos oficiales, dereohos;rcales, contri-
buoión industrial y todos los demás i m . 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables A este con
trato. 

Madrid 7 de Septiembre de 1900.=-
El Oficial del Negociado, César Carnicer 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle de..., 

núm. . . . enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
saoando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
leche de burras que se calcula necesMic 
hasta 31 de Diciembre de 1900 para el 
consumo en todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro-
mete a suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condioiones, 
al preoio de (expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=E1 Vicepresidente, M. Apa

r ic io .=E1 Secretario acoidental, M. Ba
rrio 

94.—531. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 5 del aotual contratar en 
pública subasta , que tendrá efeoto el di» 
26 del corriente, á lastres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro 
vincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de bacalao que se 
considera neoesario para todos los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 31 de Diciembre de 1900, con 
arreglo al pliego, de condioiones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficencia 
de una á cinco de la t a rde los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
bacalao será el que quede fijado en el r e 
mate, no admitiéndose proposición qa° 
exceda de una peseta y cincuenta cénti
mos, ni fracción inferior á un cénti«n° 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sual idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber oonsige** 
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
doscientas veintiuna pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al preoio de la cotización ofl-
oial del dia en que lo verifique, en Obli' 
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gnolones provinoiales ó cualqnlora otro 
valor ó signo de oré uto representativo 
de denda do la exclusiva cuenta do cata 
Diputación, por todo su valor nominal, y 
en créditos reconocidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén con
signados en sos respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho aoreodor el que 
baya de constituir la fianza como postor 
5 rematante de esto servicio; oomo de
finitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im norte 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
8 e admitirán hasta una hora antes de 
oelebráfío la subasta, y los en efectos 
públiodsr hasta las ouatro do la tarde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si-
guíente: «Proposición para optar a la 
subasta do. . . , (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr . P r e 
sidente del acto durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir ú esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el p der correspondiente 
para ello, deolarado bastante ú costa del 
llcitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo «le Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del r emate , escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los p o . 
riódicosufioiaics, dereohosreales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este 

• contrato. • 
Madrid 7 de Septiembre de 1900.=El 

Oficial del Negociado, César Carnfoer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . . , calle 

de , núm , enterado del anunoio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de baoaiao que se calcula necesa
rio hasta 31 de Diciembre de 1900 para 
el consumo en todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro 
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = E l Vicepresidente, M. 

Aparicio. = E l Seoretario acciceutal, M. 
Barrio. 

9 4 . - 6 3 2 . 

Administración ds Hacienda 
de la provincia de jvisdrid 

Tesorería iz Hacienda 
á« la provincia áz Madrid 

Contribución industrial accidental 
P r i m o r t r í m e t r o d«> I B O O 

públicamente en la Casa de la Moneda, 
aalón de sorteos de la Lotería Nacional, 
los actos de amortización correspondien-

Por el Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro ¡ncursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por too, so
bre el importe de sus descubiertos, á l o s 

contribuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid, que pertenece á ta zona según 

| da y que resultan incluidos en la relación 
precedente. 

En cumplimiento del art. 51 dé la mis* 
ma Instrucción, publiquese esta providen
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y entregúense á la acción ejecutiva los res
pectivos valores, prevos los requisitos co 
rrespondientes. 

l.o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid 7 de Septiembre de 1900.=El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

9 5 - - 5 4 3 . 

Negociado de Propiedades 
En virtud de denuncia se instruyen ex

pedientes sobre pertenencia al Estado de 
parte ó de la totalidad de dos casas sitas en 
esta corte y su calle de Federico Balart (an
tes de la Garduña), números 3 y 5 moder-

y en cumplimiento de las vigentes dis
posiciones sobre la materia, se publica el 
presente para que los que se crean con al
gún derecho á las citadas íincaspuedan ex
presarlos en esta oficina, en el término de 
UQ mes. 

Madrid 6 de Septiembre de 1900.= Va -
tentin Rubio. 

9 5 — 5 4 a . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de Madrid 

En uso de las-facultades que me confie
ren los artículos 5a y 55 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1899, á propuesta de la 
Junta provincial de Instrucción pública, 
por decreto de esta fecha y en virtud de 
concurso único he nombrado á D. Pedro 
Serrador Serrat Maestro de la Escuela pú
blica de ambos sexos de Robledillo de la 
Jara, con el sueldo anual de 550 pesetas y 
demás emolumentos. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la 
fecha de su publicación, el interesado sea 
puesto en posesión del expre.ado cargo. 

Madrid 6 de Septiembre de 1900.= EI 
Gobernador Presidente, El Conde de To-
reno. = El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

9 5 . - 5 4 6 

ayuntamientos 
M A D R I D 

P r e s i d e n c i a 

Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche 

Debiendo efeotuarse oon arreglo á la 
base 14. B del Real deoreto de 24 de F e 
brero de 1893, para la emisión de pesetas 
16.000.000 en títulos aniortízubles, al 
cuatro y medio por 100, los actos de 
amortización de las referidas láminas, y 
no habiéndose verificado los correspon
dientes á los días 15 de Septiembre y Di 
oiembre de 1899, y 15 de Marzo y Junio 
del corrieute año, por no haberse terini 
nado en ese tiempo la t i rada é impresión 
de los repelidos titules, vengo en d i spo
ner lo siguiente: 

El día 15 del corriente, á las diez de 
la mañana, bajo la presidencia de la Co
misión de Ensanche, y de uno de los se
llares Regidores síndicos, y con asisten
cia do los señores Seoretario y Contador 
del Exorno. Ayuntamiento, s e venüoará 

tes á las feohaa antes indicadas, y que 
se comprenden dentro del aignicnte 
ouadro: 

F E C H A S D E A M O R T I Z A C I Ó N 

15 Septiembro del 99 

15 Dioiembre del 99 

15 Marzo del 900 

15 Junio dol 900 

TOTAL . . . 

NUMERO DE OBLIGACIONES 
g n e d e b e n s e r a m o r t i z a d a s 

P r i m e r a zona S e g u n d a z o n a T e r c e r a z o n a 

24 28 12 

¿ 4 2 8 12 

2 4 2 8 12 

25 29 12 

9 7 113 4 8 

Como en ol tiempo en que debieron 
efeotuarse las anteriores indicadas amor
tizaciones 'oda la emisión se encontra
ba en ca r t e ra , no siendo por tanto posible 
ni equitativo que entrasen hoy en sorteo 
obligaciones que se hallan al presente en 
ciroulación, pero que en aquellas men
cionadas ópooas no hablan sido entrega
das á los aoreedores por pago do expro
piaciones del Enganche y con objeto, no 
obstante, de que no sufran alteraoión al
guna los cuadros de in tereses y amorti-
tización correspondientesá las tres zonas, 
no se llevarán á cabo los doce sorteos 
que debieron celebrarse en anteriores 
trimestres, pero en cambio se amort iza
rán las úl t imas obligaciones de cada s e 
rio, hasta llegar al número indicado en 
el cuadro anterior , y cuyos títulos se 
encuentran hoy en p o l e r del Excclentí- , 
simo Ayuntamiento. 

Del resultado del acto ú que dé lugar 
estas amortizaciones, se levantara aota 
por triplicado, uniéndose un ejemplar al 
expediente obrante en Secretar ía , otro 
surt irá sus efectos en In Contaduría y el 
tero ero se remitirá inmediatamente al 
Banco de España, cuyo establecimien
to de crédito se halla encargado del pago 
de intereses y amortización. 

Las 16 000 bolas que comprende el to
tal de la emisión se expondrán al público 
antes de verificarse el acto de la amor t i 
zación y una vez oelebrado éste quedarán 
expuestas en el vestíbulo del mismo looal 
aquellas que corespoudan á los números 
de las láminas amortizadas, y seguida
mente se procederá á la cancelaoión de 
los títulos, remitiéndose a l Banco de Es
paña el documento que asi lo aoredi te 
para que pueda proceder á su abono. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1900 .= El 
Alcalde Presidente interino, Marqués de 
Santa Ana . 

94,—538. 

Cédulas garantizadas para pago de ex
propiaciones del Ensanche 

Debiendo efeotuarse de conformidad 
oon la base 14 de las aprobadas por Real 
decreto de 24 de Febrero de 1898, para 
la emisión de 16.000.000 de pesetas al 
cu u ro y medio por oiento en títulos 
omortizables con destino al pago de ex* 
propiaciones del Ensanche, el quinto sor
teo de amortización de las expresadas 
lámiuas, teniendo en cuenta el acuerdo 
municipal de 9 de Junio de 1899 y la dis
tribución por zona» de los 8.000.000 de 
pesetas resultantes que aplicó 3.000.000 á 
la 1 . a zona; 3.500.000 pesetas á la 2.*; 
y 1.500.000 a la 3.*, vengo en disponer lo 
siguiente: 

El día 15 dol corriente, á las diez de la 
mañana , bajo la presidencia de la Comi
sión de Ensanche y de uno de los Sres. Re* 
gidores Síndicos, y con asistenoia de uno 
de los Sres. Secretario y Contador del 
Exorno. Ayuntamiento, se verificará pú
blicamente en el salón de sorteos de la 
Loter ía Nacional, sito en la Casa de la 
Moneda, el quinto sorteo pa ra amortizar 
25 obligaciones de la serie A, 29 de la 
serio B y 12 de la serie C% para lo cual 
se ext raerán tantas bola3 de cada serie 
como títulos hayan de amortizarse. 

Las 5.903 de la serie A, las 6.887 de 
la serie B y las 2.952 de la serie C, que 
comprenden la emisóu después de des 
contadas las est i radas para amort izacio
nes anteriores, se expondrán al público 
antes de introducirlas en el globo, é 
inmediatamente después de verificado el 
referido sorteo se expondrán en el 
vestíbulo del looal donde se verificó el 
acto aquéllas que hayan sido premiadas , 
y se procederá á su amortización. 

Del resultado del sorteo se levantará 
aota por triplicado, uniéndose unjejemplar 
al expediente incoado por la Secretaria; 
otro que surtirá sus efectos en la Conta
dur ía y el tercero que se remitirá inme* 
diatamente al Banco de España, cuyo es
tablecimiento de crédito se halla encar 
gado del pago de intereses y amor t iza
ción. 

No obstante, los tenedores deberán 
presentar sus títulos y cupones á su venci
miento en el Negociado de Deuda de l 
Ayuntamiento pa ra su cancelación, que 
se oanjeará por facturas de pago que se 
harán efectivas después en el Banco de 
España . 

Lo que se anuncia al publico pa ra su 
conocimiento. 

Madrid « de Septiembre de 1900 = E 1 
Alcalde Presidente interino, Marqués de 
Santa A n a . 

9 4 . - 5 3 9 . 

Secretoria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta las obras pa ra 
el desmonte de las calles de Benito G u 
tiérrez, ent re las de Fer raz , Princesa y 
Mendizabal entre las del Marqués de Ur -
quijo y Romero Robledo, bajo el tipo de 
15.669*75 pesetas. 

Los lioitadores consignarán prev ia 
mente como fianza provisional la can t i 
dad de 783*48 pesetas en la Caja genera l 
de Depósito» y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los s e . 
líos correspondientes al arbitrio munic i 
pal establecido, y el rematan te la defini
t iva de 1.666*97 pesetas que le será de
vuelta á la terminaoión del contrato, pre* 
via laoertitíoaoíón correspondiente. 
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La subasta se verlíloará el dfa 11 de 
Ootubre do 1900, A las cuatro de la ta rde , 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 5. bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo 8r . Alcalde ó en quien al efec
to delegue, y con las formalidades del 
artloulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria (Negociado 8.°), de una á tres de la 
tarde todos los diaB no feriados que me • 
dien hasta el del remate . 

Los licitadorea que asi lo profieran po. 
drán presentar sus proposiciones ce r r a 
das durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Registro 
general del Exorno. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en nn buzón espeoial exis
tente en dicha oficina, previa diligencia 
de registro, hasta el día de la celebración 
de aquél la , y serán abiertos al propio 
tiempo y en igual forma que los presen
tados & la Mesa por los Imitadores en el 
acto del remate . 

Las redamaciones que puedan dedu-
oirse contra la celebración de esta subas
ta, deberán presentarse en los diez pri
meros dia9 siguientes A la fecha del pre
sente anunoio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirA 
ninguna y seguirá sus trAinites el expe
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid 7 de Septiembre, de 1900 = 
P. A. del Sr. Secretario, El Ofloial ma
yor, F . Moreno López. 

Modelo de proposición 
(Que d o t a r a oxtooderae on papal t imbrado d e l 

Estado de la c l a s e 1 1 / , y al presentarse l l e 
v a r escr i to e n e l sobre lo t i g u i e n t e : "Propos i 
c ión para optar a la subas ta do...») 

D... que vive. . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en públioa licitación 
del desmonte de las calles de Benito Gu
tiérrez, entre las de Fe r raz , Princesa y 
Méndizabal entre las del Marqués do Ur-
quijo y Romero Robledo anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en el día 

de..., conforme en un todo con las mismas 
se compromete A tomar A su cargo dichas 
obras oon estricta sujeción A ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con.la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos). 

Fecha y firma del proponente. 
94.—633. 

en la oasa núm. 51 de la calle de ¿ u r 
bano. 

Las personas que se consideren per
judicadas oon esta instalación expondrán 
por escrito en esta Tenencia de Aloaldía 
durante el tiempo de qninoe días , A contar 
desde la publioactón de este anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 31 de Agosto de 1900 .=P . O. 
El Secretario, Luis Millán. 

9 3 . - 5 0 4 . 

ximo de 1901 á fin do que los que lo deseen 
puedan enterarse. 

Morata de Tajufia á 5 de Septiembre 

obligación, y en todo caso como par te del 
precio del remato. Madrid 10 de Septiem
bre de 1900. = V . ° B.°=H1 Juez , Manuel 

IUUIÜLH U C l l i L i ] 1 l a U V»o o c p u c i u u i o »»^ i . . . . . . . ' . •-»« . . . . . . . . ' i . i n u ' " 

de 1900 = E l Alcalde, Julián de Cuevas. del Val le .=E1 Actuario, Bonifacio Gui-

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio 

Eu cumplimiento A lo dispuesto en el 
artloulo 294 de las Ordenanzas municipa. 
les de esta villa, se anuncia ul público 
que D. José Navar ro y Enoiso proyecta 
construir un horno para pan frunces é 
Instalar un electromotor en la oasa n ú 
mero 12 de la callo de Apodaoa. 

Las personas que se consideren per
judicadas con esta instalación, expondrAo 
por escrito en esta Tenencia de Aloaldía 
durante el tiempo de quince dias , A con
tar desde la publicación de este anuncio, 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 81 de Agosto de 1 9 0 0 . = 
P. O. El Seoretario, Luis Millán. 

93-—605. 

Kii cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munic ipa
les de esta villa, su anuncia al público 
que D. José Baillé y HernAudez proyecta 
instalar varios hornos, fraguas y motores 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad 

Por D. Enrique Bugallo Martínez se 
proyecta proceder á la aper tura de una 
carbonería en la callo de Cérea, núm. 4 , 
y en cumplimiento A lo prevenido en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munici
pales, se anuncia al público para que 
las personas que se consideren perjudi- ] 
cadas oon dicha aper tura , expongan an
te esta Tenencia de Aloaldía en el plazo 
de quince dias, á contar desde la fecha 
de publioación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Septiembre de 1900 - E l 
Seoretario, Mariano Gutiérrez. 

93.—506. 

Chamar t ín de la Rosa 
Necesitándose con destino al matade

ro público de esta villa, 20 000 klloa de 
lefia de pino en raja, completamente seca 
y puesta dentro de dicho matadero, se 
hace saber A las personas que deseen ena
jenarla, que el día 3de Ootubre próximo, 
á las once de la mafiana, tendrá logar 
en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial la oportuna subasta , cu la que po
drá tomarse parte previo el depósito de 
100 pesetas. 

Chamartín de la Rosa 1.° de3ep¡ i em-
bro de 1900.=EI Alcalde, Benigno Pa l a 
cios. 94.—513. 

Galapagar 
A los efectos legales, se halla de m a 

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días , el 
proyecto del presupuesto municipal ordi 
nario de ingresos y gastos pa ra el año de 
1901. 

Galapagar 29 de Agosto de 1900. = El 
Alcalde, Eugenio Martínez. 

94.—611. 

Mangirón 
El proyecto de presupuesto ordinario 

de este Municipio para 1901 se halla termi
nado y expuesto al públioo en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por término de 
diez días paru oir reclamaciones. 

Mangirón 6 de Septiembre de 1900-= 
El Alcalde, Francisco Martín. 

94.—510. 

MóatoIe8 

El presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en este pueblo durante el 
año de 1901, se halla expuesto al público 
en la Seorctaría del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir reclama
ciones. 

Móstoles 6 de Septiembre de 1900 = 
El Alcalde, Agustín Lorenzo. 

9 4 . - 6 0 8 . 
Mora ta de Tajuüa 

En esta villa de Morata de Tajufia se 
tiene de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quiuoe 
días, el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario, formado para el afio pró-

94.—509. 

Ta lamanca 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir se darA prin
cipio al deslinde y amojonamiento de las 
servidumbres, vías pecuaoías de carao, 
ter looal, abrevaderos y prados del co
mún de vecinos el día 12 de Septiembre 
próximo venidero, y A fin de que llegue 
A conocimiento del públioo y puedan los 
que se crean perjudicados expomir cuan
tas reclamaciones crean justas, se üaco 
saber por medio del presente edicto. 

Talamanoa 31 de Agosto de 1900 .= 
El Alcalde, Francisco Martín. 

93 - 4 0 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Cabezas do Herrera y 

Pnig, segundo Teniente del Recimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11 y 
Juez instructor nombrado para evaonar 
un interrogatorio procedente del expe
diente abintestato que se instruye en el 
Regimiento Infantería de Castilla, núme
ro 16, con motivo del fallecimiento del sol
dado Valentín Frasanco Angustias. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á dofia María Angustias Apoli
nar , para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en este 
Juzgado de Instrucción Militar del Re • 
gimiento Infantería de San Fernando, 
número 11, sito en el cuartel del Conde-
que, en esta capital . 

Y para que llegue á noticia de todos 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Madrid A 7 Agosto de 1900. = El 
Juez Instructor, Franoisco Cabezas de 
Her re ra . = Ante mi el Secretarlo, Faus
tino López Rey 

81 —957. 

Juzgados do primera instancia 
BU EN A VIST A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, diotada en autos 
ejecutivos seguidos A instancia de don 
a ernando Floros Medina contra dofia 
Manuela Campo, se sacan A pública su
basta por término de ocho dias diferen 
tes muebles y efectos que han sido just i 
preciados en la cant idad de 808 l50 pese 
tas, cuya subasta, que tendrá lugar el dia 
26 de los corrieutes, á las dos de su tarde, 
en la sala Audiencia de este Juzgado , se 
verificará bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera . No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte en ei 
remate deberán los l id iadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del tipo de la su
basta, oautidad que sorA devuelta A sus 
respectivos duefios, exoepto la que oo 
rresponda al mejor postor, que quedará 
en depósito pa ta el cumplimiento de la 

llón. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia, expido la presen
te en Madrid á 10 do Septiembre de 1900. 
= E1 Aotuarlo, Bonifaoio Quillón. 

20.—P. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buena? sta do esta corte. 

Por la préñente cito, llamo y empla
zo & Antonio Blanes Cortos, natural de 
AlcalA de los Gazules (Cádiz) h i j^de don 
Francisoo y do.dofla Francisca, Casado, 
relojero, de cuarenta y dos afios dé edad, 

F que vivió en la calle del Barquillo, nú
mero 15 y 23 y 25, tienda, y últimamente 
en la de Uortaleza, 19, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que en 
eljtérmino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, si ta en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria en la oausa que se 
le instruye en unión de otro por sustrac
ción de fluido eléotrico á la Compafiia 
Inglesa de Eletrlcldad, apercibido que 
de no verificarlo será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio A qu* hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
ag« ntes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se decohooen, facultan
do al Sr. Juez para ratificar en tiempo 
hábil la prisión provisional comunicada 
por estar deoretada oon feoha 31 de Julio 
próximo p i sado , y en el caso do ser ha
bido lo pongan A mi disposición con las 
seguridades convenientes. 

Madrid 2 de Agosto de 1900 — Manuel 
del Valle.=E1 Esoribano, Aotoro Martín 
Insausti . 

80. - 919 . 

CENTRO 
U. Antonio Martínez Ruiz, Juez inte

rino de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Centro de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á .fosé Diaz Ter re ro , natural de Madrid, 
hijo do Simóu y de Josefa, soltero, cesan
te, y de veintidós afios de edad, que vivió 
en ta calle de Claudio Coello, núm. 89, 
piso segundo, pa ra qno en el término de 
nuevo dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Qav tu de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
con el objeto de cumplir condena en oau
sa contra el mismo por estafa; apercibido 
que de no verificarlo serA deolarado r e 
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado procesado, 
ouyas Sv.iU.i personales on de estatura 
regular, pelo castalio, ojos pardos, nariz 
regular, moreno, viste cotí deceuoia y usa 
bigote; y eu el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, uomuuioado, eu la 
Cárcel de hombres do esta oorte. 

Madrid á 31 de Jul io de 1900.<=Anto-



Jueves 13 de Septiembre de 1900 5 

„io Martínez.—El Escribano, Ángel Án

gulo. 
8 0 . - 9 1 8 . 

HOSPITAL 
En los antoa de jnioio declarativo de 

mayor o u a n t í a de qne se hará expresión 
se ha diotado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia .—En la villa y corte de 
Madrid á 27 de Julio de 1900, el Sr. Don 
Vioente Rodríguez Valdés y Campoamor, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
las de fuera de ella y Juez de pr imera 
¡nstanoia del distrito del Hospital de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
ouantía seguido entre partes, de u n a 
como demandante D. Lorenzo Torlbio 
Maroto, mayor de edad, casado, jo rna 
lero, de esta vecindad, con domicilio en 
la calle de Alcalá, núm. 112, bajo, repre 
sentado por el Procurador D. Antonio 
Martínez y Kodriguez y defendido por 
el Letrado D. Antonio Remis, y de otra 
como demandado D. Emilio Remi, y 
Gacelotle, ausente en ignorado para
dero, representado en los Estrados del 
Juzgado por hallarse constituido en re
beldía, sobre pago de oantidad; y 

Fallo.—Que debo de condenar y con
deno á D. Emilio Remi y Gacelotle, a que 
pague á D. Lorenzo Toribio Maroto la 
oantidad de 5.000 pesetas con el interés 
legal del 5 por 100 á partir del siguiente 
día al del vencimiento de los plazos se
ñalados en el contrato, ó sea de 2 500 
pesetas desde primero de Enero de 1896 
y desde Igual dia del afio 1898. las 2.500 
pesetas res tantes , condenando además á 
dicho D. Emilio Remi, al pago de las 
costas. 

Y por la rebeldía del demandado no-
tifíquese esta sentenoia en la forma que 
de te rminen k s artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil en relaoión 
con el 769 de la misma.=Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Vicente R. 
Valdés. 

T pa ra que sirva de cédula de noti
ficación en forma á D. Emilio Remi Ga
celotle, ausente en ignorado paradero, ex
pido la presente pa ra su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y la 
firmo en Madrid A 6 de Agosto de 1900 
= K1 ac tuar io , por mi compañero Sr. Co
ronas, Martínez. 

80.—923. 

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 
primera instanoia é instrucción del distri 
to del Hospital de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
¿ J u a n a Olaya Rodríguez, natural de 
Colmenar Viejo, hija de Nemesio y Rosa, 
soltera, de ventídos años de edad y ve -
eina de esta corte, para que en el término 
de quince días,contados desdeel siguien
te al en que esta requisitoria se inserteen 
la Caceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de lo-. 
Juzgados, oalle del General Castaflos,oon 
el objeto de oir oierta resoluoión en cau
sa que se le sigue por estafas, apercibida 
que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le pa r a r á el perjuicio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
Ageutes de la policía judioial, proceden 
A la busca de la expresada procesada, 
ouyas sellas personales se ignoran, y en 
•I easo de ser habida la pongan A dispo

sición de este Juzgado en la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid A 6 de Agosto de 1 9 0 0 . « V i 
cen te R. Va ldés .=El Escribano, Feder l -
oo González del Rivero, 

8 0 . - 9 2 2 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, d io
tada en 30 de Julio en el sumario que se 
instruye fpor muerte natural de Josefa 
Méndez Quintana, hija de Pedro y V i 
centa, de setenta y ouatro años,natural de 
Lugo, se cita á sus ascendientes ó descen
dientes ó personas al legadas á su familia 
para que oompnrezcan en su Sala audien -
cía, sita en el Palacio de los Juzgadas , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de seis d : as , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere iu 
serio en los periódicos oficiales, con objeto 
de ofreoerles el sumario ó instruirles de 
lo dispuesto en el a r t . 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo apercibí 
miento de ser declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi-
na,sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarles A efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Agosto de 1900.=V.° B.* 
= R . Valdés .=EI Escribano, Federico 
González del Rivero. 

81.—958. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dic
tada en 30 de Julio en el sumario que se 
instruye por muerte natural de Francisco 
Gimeno Olazabal, de cincuenta y siete 
años, viudo, cesante, natural de Madrid, 
se cita á los ascendientes ó descendientes 
legítimos ó personas allegadas A su 
familia, é interesadas, pa ra que compa-
rezoan en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de seis 
d í a s , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
pei iódicos oficiales, con objeto de ofre-
o et les el sumario é instruirles de lo que 
dispone el ar t . 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimiento de 
ser declarados inoursos en la multa de 25. 
pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 2 de Agosto de 1900. = V.° B.° 
= .Vázquez=El Esoribano, Federico Gon 
zá lez del Rivero. 

81.—959. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instanoia del distrito del 
Hospi ta l de esta corte, diotada en 30 de 
J u l i o en el sumarie qne se instuye por 
muer te de J u a n a Cortés Alonso, hija de 
Santos y J u a n a , natural de Cabrera (Ma
dr id) se cita á los ascendientes ó deseen 
dientes de la finada para que comparez 
o»n en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los J u z g idos, calle del General Casta
ñ o s , dentro del término de seis días, con
tados desde el siguiente ni en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de ofrecerles el suma
rio ó instruirles de lo que dispone el a r 
tioulo 109 de la ley de Enjuioiamiento 
c r imina l , b«jo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pese
t a s con que se les conmina, sin perjuicio 

de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dioha oompare-
oenoia. 

Madrid 2 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
= R . Va ldós .=El Esoribano, Federico 
González del Rivero. 

81.—960. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del señor 

J u e z de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por contrabando de tabaco, 
se cita á un individuo cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, que en la 
mañana del 7 de Octubre de 1898 le foó 
aprehendida en la Estación del Norte una 
maleta que contenia 555 cigarros de dife
rentes clases y marcas, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentrodel término decinco días, 
contados desde el siguiente al en que es 
te edioto fuese inserto en los periódioos ofi
ciales, con objeto de prestar declaración 
en la indicada causa , bajo apercibimien
to de s e r declarado incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 6 de Agosto de 1900.= 
V.° B .°=Tomás Minguez .=El Esoribano, 
Fernando Bel irán Aguado. 

81.—944. 

calle de Atocha, núm. 82, principal de
recha, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días B. • 
guientes al en que tenga lugar la inser
ción del edioto en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en este Juagado á fin de 
prestar deolaración en oausa criminal 
que se instruye oontra Manuel Rodrí -

guez, por violación de la niña Teo 
dora, hija na tura l de aquella-, baju e* 
apercibimiento que de no comparecer le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Dado en Ciudad Rodrigo á 8 de Agos
to de 1900.=Antonio Alvárez. 

81.—956. 

.Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánohez Vilches, Juez municipal 
suplente del distrito d é l a Audiencia de 
esta corte, se cita, l lama y emplaza á B »-
gundo Collazo Moreno, cuyas demás c i r 
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día cum 
parezca en dioho Juzgado A ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri fie e 
parará el perjuicio á q u e hoya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
Vilches.=E1 Secretario, Mariano Or-

d á x . 
91.—300. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de instruoción de esta ciudad 
y su partido en las diligencias que se si
guen para hacer efectivas las costas en 
que 6e condenó á J u a n Carrasco Garoia 
en la e-usa que se le siguió por hurto, se 
saca á pública subasta por tercera vez, 
sin sujeoión á tipo, la finca que se embar
gó á dicho procesado, sita en te- mino de 
Pezuela de las Torres , y la cual oon su 
tasaoión es la siguiente: 

Una tierra en término de Pezuela j 
sitio denominado Senda del Vano, de oa 
ber una fanega, que linda al S., oamino 
M , Gregorio Díaz; P., Manuel Cuenca y 
N. , Felipe Bachiller, tasada en cincuenta 
pesetas . 

El remate tendrá lugar el dia 6 de 
Septiembre próximo, y hora de las onoe 
de la mañana , en la Sala de audienoia 
de este Juzgado y bajo las oondioiones 
siguientes: 

Primera Que para tomar par te en la 
subasta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
oantidad igual por lo menos al 10 por 100 
de la que sirvió de tipo para la segunda 
subasta , sin cuyo requisito no serán ad 
raitidos. 

Segunda Que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Esoribanía del 
actuario para que puedan examinarlos 
los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos, y después de celebrarse 
el remate no se admit irá reolamaoióu 
alguna por insuficiencia de dichos títulos. 

Aloalá de Henares 4 de Agosto de 
1000. = El actuario, Pascual Moreno. 

8 0 . - 9 2 9 . 

CIUDAD RODRIGO 
D. Ramón Escalada y Ca ra t i a , Juez 

de instruooión de Ciudad Rodrigo. 
Por el presente se cita y llama-A An

gela Banco Hernández, soltera, que ha 
estado sirviendo con sus amos en la oorte. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Sánohez Vilobes, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se citi», l lama y emplaza A 
Baldomero Gómez Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezoa en dioho Juzgado , 
A extinguir la pena impuesta en juioio 
de faltas: bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 28 de Agosto de 1900.=» 
V.* B . ° = V i l o h e 8 = E 1 Secretario, M a 
riano Ordáx. 

91 .—808. 

En vir tud de providencia del señor 
D. José Sánohez Vilches, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
Antonio Serrano Sánchez, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig
noran, para que en el término de segun
do dia comparezoa en dicho Juzgado á 
ser reconocido por el Médico forense, b a 
jo apercibimiento de que si no lo verifica 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 29 de Agosto de 1900.= 
V. Í , B.°=Vi lches . « E l Secretario, Maria
no Ordáx. 

01 —302. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez inuuicipai 
suplentedel distrito de la Audienoia de es
ta oorte, se ciía, llama y emplaza á José 
María Rojas, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia compari-zo* 
en dioho Juzgado á ext inguir la pena im 
puesta enjuic io de faltas, bajo aperc ib i 
miento de que si no lo verifioa le parut A 
el perjuioio a que haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1900.«V.° B . g 

Vi!ohes.=El Secretario, Mariano O r d á x . 

9 1 . - 8 0 1 . 
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LATINA 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Corquella y Escalante , Juez 
municipal del distrito de la Lat ina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Juan Fernández Salas, de veinticinco 
afios. natural de Madrid, provinoia de 
ídem, de estado soltero, ocupación ven
dedor, y que dijo vivir en la calle de los 
Abades, 30, & ñn de que comparezoa en 
la Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, nura. 11, 
principal , pa ra la práotica de una dili
gencia pendiente en ei mismo, apercibi
do que de no compareoer le pa ra rá el 
perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 3 de Septiembre de 1 9 0 0 . = 
V.° B . °=Cerque l l a .=E l Seoretario Su
plente, Severiano Mill&n. 93.—889. 

Münte iz Piedad y Caja iz Ahorns 
d e prladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 142.412 pesetas por 
1.544 imposiciones, de las cuales son nue
vas 214 y se han satisfecho por capital é 
intereses 176.559 A solloitud de 571 impo
nentes , 231 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Septiembre de 1900.=E1 
Direotor, José Alvarez Marino. 

9 5 . - 5 4 5 . 

Parqus de Sanidad Militar 
JUNTA ECONÓMICA 

Se avisa al público que la subasta 
anunciada por este Pa rque para el dia 7 
de Octubre próximo, con objeto de con
t ra tar la reposición y recomposición del 
material de hospitales devuelto de los d e 
pósitos de la Península, tendrá lugar el 

día 9 del mismo mes, á las dos y media d« 
la tarde , en la misma forma y condicio
nes publicadas en ol anuncio anterior. 

Madrid 7 de Septiembre de 1900.a» 
V."B.°=E1 Presidente, Mertno.-Kl Se
cretarlo, Uoneroso Beledo. 

9 5 . - 6 ^ 

Escuela Tlpolitugrctioa del Hospioio 
19* Tclefoa* i a a 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 

D. Pedro Atienza y Perdiguero, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacie nda . 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedie nte 

general de apremio que se sigue en este distrito por débito de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á la venta en pública subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan; 

NUMERO 
de 

•rdon 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

799 

802 63t 

820 

831 

85! 

852 

VALORACIÓN 

P i a s . Cónta. 

865 646 

87O 

873 

878 647 

894 

895 

920 654 

978 

947 

D. Jorge Alcaide París: Cuarta parte de tierra de Baldealcones, 
de una lanega, dos celemines, 20 estadales: linda S. y M., Ele 
na Fraile; P., Antonio Mora, y N.Clemente Fraile 

D. Miguel Alcázar Muñoz: Quinta parte de una viña en Caña
da Delgada, de 200 cepas: linda S., Tomás Alcázar; M., Fer
nando Gutiérrez; P., Gregorio Alcázar, y N. Maria Gutiérrez.. 

D. Victoriano Churruchaga: Una tierra en la Vega, de 10 fane
gas, cuatro celemines, 16 estadales: linda S., Asperilla; N.. 
Francisco Martin; P., Camino de las Cuevas, y N. Huerta de 
v i ñ a 

Doña Maria Fominaya: Una tierra en el Llano, de una fanega, 
cuatro celemines, siete estadales: linda S., Juan Ñuño; M., 
León Campos; P., Antonio Gil del Mieno, y N. Cruz Ga-
macho 

Doña Eusebia Gutiérrez Haguera: Octava parte de tierra titula
da el Aguaebrallo, de dos fanegas; linda S., Domingo Plaza; 
M., Camino; P., Gregorio Sánchez, y N. Camino de Villaman 
rique 

D. Vicente Gutiérrez: Una tierra en Camino viejo de Pozuelo, 
de siete celemines: linda S., Camino; M., Raya de! término; 
P., Gregorio Alcázar, y N. Ramón Brea 

D. Benigno Martínez Treceno: Una casa calle de San Andrés, 
núm. 2: linda derecha, casa Escuela; izquierda, Daniel Do 
mingo; y espalda, Joaquina Rubio 

D. Anastasio Monterroso Panadero: Mitad de un olivar de 38 olí 
vas en Senda de la liebre, de cuatro celemines 24 estadales: 
linda S., Julián Fernández; M., Juan Antonio Monterroso; P. 
y N. Juan Garnacho García 

D. Sabino Medina Peisa: Una tierra camino alto de Vallencoso, 
de tres fanegas, ocho celemines, 23 estadales: linda S., M., P. 
y N., Manuel García Zorrilla , , 

Doña Josefa Muñoz González: Una viña de 290 cepas en Cabe 
za Blanca: linda S., Julián A yuso; M., Pedro oaz; P., Juan 
Ñuño, y N. Carlos Díaz Guijarro 

D. Santiago Rulz Blasque: Una tierra en la Dehesa de Pozo Lo
bo y sitio camino del Valle, de cuatro fanegas: linda S., Cami
no; M., Fabián Gutiérrez, P., Camino, y N. Segundo García 
Gitano • 

D. Mariano Bementeria: Cuatro tierras en el sitio de Valdelas 
palomas y Colodras, de siete fanegas, dos celemines, 20 esta 
dales: linda S.j M., P. y N., con Monte de José Lara y Vicióla 

D. Joaquín Sánchez Rojas: Una viña en la Cabrilla ó acostajón 
de 50 cepas: linda S., Eusebio Martin; M., Faustino Alonso; P 
y N. Braulio Alcázar . . . . . 

D. Julián Saros Domingo: Una viña de 150 cepas en CaldrÜlad: 
linda S., Matías Esquivias; M., Victoriano Garcia; P., Senda, y 
S., Emilia Pérez 

Doña Valentina Villa: Una tierra en Cañadillas, de dos fanegas, 
cuatro celemines, 20 estadales: linda S., Lorenzo Sanz; M., Vi 
cente Alonso Villa, P., Senda, y N. Lázaro Paris 

83 32 

17! 32 

1.466 66 

253 32 

120 

190 53 

916 66 

104 

805 20 

147 3* 

23 32 

1.231 72 

40 

63 66 

466 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 

D. Pedro Atienza de la Rubir, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haciend 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agjncia en el expedienté 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución Territor al 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmueb' 
que á continuación se expresan : 

NÜMKRO 
de 

orden 

291 

310 

350 

387 

404 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUB SB SUBASTAN 

Doña Josefa Ballester Estecha; Una viña de caber 15 fanegas, 
s<tio del Socorro: linda S., Casiano Agudo-, N.. viña de D. He
n d i ó Viñas; P.,Cerros concejiles y N., el camino 

D. Franc seo Carrero: Una tierra de caber tres fanegas y dos ce
lemines, sitio de la Piaña: linda S. y P., la Dehesa de Valde-
cañas; M , camino de Chinchón, y N. otro camino 

D. Timoteo Gil: Un olivar con 30 olivos, sitio de la Mona: linda 
S., Julián Muñoz; M., María Polo; P. y N., D. Santiago López 
de la Fuente 

D. Ángel Pastor Molina: Una viña con 500 cepas, en el sitio le 
la Canhuela: linda S., Sr. Marqués de España; M., herederos 
de Joaquina García; P., la Senda, y N. Mariano López Sa 
mamego.. 

D. Genaro Valencia: Ua tierra de tres fanegas y seis celemines, 
sitio del Pozo de la Nieve, que linda al S., el Camino; M., un 
vecino de Colmenar; P., ídem, y N. la Carretera 

VALORACIÓN 

Peseta» Cen-j. 

3.460 

260 

180 

200 

640 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 2 de Octubre 
de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción v el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLBTIN OFICIAL según lo 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Belmonte de Tajo á 20 de Agosto de i 9 0 o . = E l Agente ejecutivo, Pedro Atienza. 

89.—221. 

D. Emilio Atienza de la Rubia, Agente ejecutivo por dé bitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de prov idencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
Territorial correspondiente al año de 1898 á 1899. se sacan á pública subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 3 de Octu
bre de 1900, á l is once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893- L° que se aftuncia.en el BOLETIN OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Villarejo de Salvanés á 29 de Agosto de i90O .=El Agente ejecutivo, Pedro Atienza 
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NUMERO 
de 

ordes 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

220 I70 

223 J> 

337 » 

D. Cayetano Gómez Pérez: Un olivar de segunda en el Tejóte, 
de dos fanegas seis celemines: linda S., Leandro Capa; M. y 
P. , Camino, y N. Francisco SánchizTril lo 

D. Faustino Machicado Aguilar: Una tierra de tres fanegas de 
tercera en la Serna: linda S., Manuel Díaz; M., Valentina 
García-, P., José Antonio Torres, y N. el Camino 

D. Pió Galisteo Garcia: Una tierra de dos fanegas de tercera, 
en tas Lomas del Taray: linda N., Féiix Zurita; E. y S., Ce
rros, y O. el Camino 

Una era de pan trillar en Cerro Nafre, de seis celemines: lin
da N., Félix Zurita; M., Manuel García; P., Cerros, y E. Ca
mino 

YALORAGtòH 

Pttt.Üénu. 

2.200 

240 

310 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento' de esta localidad el día 2 de O c 
tubre de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 17 de Agosto de 1893. Lo.que se anuncia en el BOLETÍN OFtOi* 1' 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Bre3 á 19 de Agosto de 1900.=El Agente ejecutivo, Emilio Atienza. 
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